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SECRETARÍA. Montería, Octubre veintisiete (27) del año dos mil veintiuno (2021) 
Pasa al despacho del señor juez el presente proceso, informándole que en el presente 
juicio se programó la fecha del día de hoy (27/10/2021) a partir de las dos y quince 
minutos de la tarde (2:15 P.M.), como la data en la cual se pretendía celebrar la 
Audiencia Pública establecida en los artículos 77 y 80 del libro adjetivo laboral; pese 
a ello, en dicha calenda, se va a celebrar Audiencia Pública en otro proceso judicial 
que cursa ante esta judicatura. Provea, 
El secretario, 

 
JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Proceso Radicado No. 23-001-31-05-004-2019-00378-02 
 

Montería, dos (02) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Frente a la nota secretarial que antecede, hay que señalar que si bien 

coincidían la fecha que se había fijado al interior del presente juicio para celebración 
de la Audiencia Pública con otra, es del caso señalar que la misma no se llevó a cabo 
el pasado 29 de octubre del 2021 porque al suscrito juez le fue concedida comisión 
de servicios para los días 28 y 29 de octubre, por tanto se reprogramara como nueva 
fecha el día dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) a partir de 
las dos y quince minutos de la tarde (2:15 P.M.), para celebrará de forma virtual al 
interior de esta Litis las Audiencias Públicas establecidas en los artículos 77 y 80 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Por otro lado, se evidencia que las demandadas Colpensiones, Porvenir S.A., 

y la UGPP contestaron en tiempo; y cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 
31 del CPTySS, la reforma de la demanda, motivo por el cual se tendrá por contestada 
la reforma por parte de tal pasiva, y no contestada respecto a la Rama Judicial - 
Administración Judicial Seccional Montería quien guardo silencio frente a la misma. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Fijar el día dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintiuno 

(2021) a partir de las dos y quince minutos de la tarde (2:15 P.M.), como la nueva 
fecha y hora en la cual se celebrará de forma virtual al interior de esta Litis las 
Audiencias Públicas establecidas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
SEGUNDO: Prevenir e informar a las partes, apoderados, terceros y demás 

interesados, que la precitada audiencia se practicará a través del siguiente enlace: 
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_M2IyYmY0ZmQtMTVmNi00NDhjLWI1NjgtZmUyZTQyMmRmNT
dk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e2799a51-eb38-41b5-8442-
1ec7dd9e4a01%22%7d  

 
TERCERO: Dar por contestada la reforma de la demanda por las accionadas 

Colpensiones, Porvenir S.A., y UGPP, y no contestada por parte de la Rama Judicial 
- Administración Judicial Seccional Montería. 

 
CUARTO: Acéptese la sustitución de poder que realizó el apoderado judicial 

de la UGPP a la doctora Alejandra Regina Salgado Narváez, identificada 
C.C.1.102.873.126 de Sincelejo y tarjeta profesional N° 301.611 del Consejo Superior 
de la Judicatura. 

 
QUINTO: Acéptese la sustitución de poder que realizó el apoderado judicial 

de Porvenir S.A., a la doctora Yolivet Esther Castaño Ávila identificada C.C. 
22.539.744 de Manatí y tarjeta profesional N° 121.406 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA 
JUEZ 
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